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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ART. 372  del C. G. del P. 

Fecha 04 Febrero 2022 
Hora de 

Inicio 
9:15 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

09:48 a.m. 

 

Tipo de proceso 
Verbal 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 3 0 0 1 2 0 1 9 0 0 2 5 6 0 0 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asisti
ó 

si no 

Demandante  

1. Leidy Johana Betancur Arias 

2. Sor Leticia Cano Muñoz 

3. José Joaquín Suárez Muñoz 

4. Héctor Jaime Suárez Cano 

5. Johan Andrés Suárez Cano 

1.1.128.453.315 
2.42.755.264 
3.70.508.122 
4.1.128.456.993 
5.1.036.605.347 

X 
X 
X 
 
X 

 
 
X 

Apoderada 
Judicial 

Emmanuel Arias Franco  
emmanuelariasfranco@yahoo.es 

3117955695  
T.P 168.584 X  

Demandada  
Arquitectura y Concreto S.A. 
RL: María Isabel Gallego Palacio 

Nit. 800.093.117-3 

 
 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 

Apoderada 
judicial  

Diana Lucía Barrientos Gómez 
laurarobledo@juridicontructores.com  
3110758 

T.P 39.059.  X  

Llamada en 
garantía  

Sociedad Chubb Seguros Colombia 
S.A. 

Nit.860026518-6   X 

Llamada en 
garantía  

Compañía de Seguros Bolívar S.A. 
RL: Juan Felipe Peláez 
 

Nit.860.002593-2  X  

Apoderado 
Judicial 

Esteban Klinker Correa  
felipepineda@abogadospinedayasoci
ados.com  
juanpalacio@abogadospinedayasocia
dos.com  

T.P. 287.674  X  
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ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA 
 

1. INASISTENCIA DE LA LLAMADA EN GARANTIA: 
 
Se dejó constancia que la sociedad Chubb Seguros Colombia S.A., no asistió a la 

presente audiencia, por tanto, se le adviertió que, conforme al numeral 3 del 

artículo 372 del C.G. del P, dispone de tres (3) días para efectos de justificar su 

inasistencia.  

 

2. SUSPENSIÓN DEL PROCESO: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 ídem, a petición de las partes, 

se decretó la suspensión del proceso hasta el 8 de marzo próximo, fecha en la cual 

se reanudará con la celebración de la audiencia de la que trata el artículo 372 del 

C.G. del P, a las 9:00 a.m. 

 

 
 
 
 
 

 
 

15 
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INDICE DE LA GRABACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes (previo a la 
conciliación)  

00:00 a 15:57 
 

1  
 

2. Suspensión proceso  00:00  a 03:.39  2 


